
INFORME SECRETARIA: agosto 26 de 2020, paso a despacho la presente actuación. Favor 
Proveer. 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Interlocutorio nro. 485 
Radicación nro. 2017-00228-00 

Santiago de Cali, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) . 

Teniendo en cuenta la actuación, se hace necesario decretar la prueba documental 
solicitada y la prueba de oficio pertinente, por lo que así se dispondrá (Art. 129 C.G. del 
Proceso). 

Practicada la prueba decretada, pasará la actuación a despacho para resolver. el 
trámite incidental 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali -Valle del 
Cauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR y TENER como pruebas DOCUMENTALES las aportadas en la 
actuación, en el alcance que la ley establece. 

SEGUNDO: DISPONER que una vez ejecutoriada la presente providencia; pasa a 
Despacho para resolver sobre el trámite incidental. 

TERCERO: NOTIFICAR la prese,Íte providencia a quien corresponda conforme a la ley. 

LA JUEZ 

Jlar. 

NOTIFÍQUESE 

MARI~A'RJ_CO SANDOVAL 

/JU2GAD0 3 DE FAMILIA CIRCUITO DE CALI 

En Estado No.   de hoy se notifica 
a las partes el auto ant~rio~~~ 
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